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INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRES 

FIDUAGRARIA S.A. 
 

PROGRAMA: EJECUCIÓN DE PROYECTOS INTEGRALES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO BÁSICO. 

 
CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-003-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN 
CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA ISLAS.”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, sub-numeral 11 del numeral 3.1.1. del Subcapítulo III 
Evaluación y Calificación de las Propuestas y en el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar 
observaciones al informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), hasta el día ocho (8) 
de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 p.m., recibiéndose la siguiente observación, a la cual se procede a dar 
respuesta en los siguientes términos: 
 
INTERESADOS:  
 
De: Eduar Chavarro Aguilar – Representante Legal, CONSORCIO MAUI 

Enviado: martes, 8 de febrero de 2022 2:14 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-

ICAT@findeter.gov.co>; pafindeter@fiduagraria.gov.co <pafindeter@fiduagraria.gov.co>; 

programantifraude@findeter.gov.co <programantifraude@findeter.gov.co>; CORRESPONDENCIA FINDETER 

<correspondencia@findeter.gov.co> 

Cc: emnoguera@findeter.gov.co <emnoguera@findeter.gov.co>; csnegret@findeter.gov.co <csnegret@findeter.gov.co>; 

scleon@findeter.gov.co <scleon@findeter.gov.co>; jgzapata@findeter.gov.co <jgzapata@findeter.gov.co>; 

servicioalcliente@fiduagraria.gov.co <servicioalcliente@fiduagraria.gov.co>; notificaciones@fiduagraria.gov.co 

<notificaciones@fiduagraria.gov.co>; NOTIFICACIONES JUDICIALES notificacionesjudiciales@findeter.gov.co 

 

Asunto: Oficio proceso PAF-AASB-I-003-2022 

 

Observación 1 

“(…)  
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Respuesta:  
Analizada la observación y con fundamento en la respuesta emitida por la Fiduciaria FIDUAGRARIA, en su calidad de 
Vocera y Administradora del P.A. Findeter Agua San Andrés, competente y responsable de llevar a cabo la diligencia 
de apertura del Sobre No. 2, se procede a dar respuesta a la “solicitud de suspensión y revisión de legalidad al tramité 
de selección adelantado” en la audiencia de Apertura de sobre No. 2, así: 
 
1. Se establece en el Subcapítulo III de los términos de referencia de la Convocatoria,  que el cierre y plazo máximo de 

presentación de ofertas – Sobre 1 y 2 era el día 24 de enero de 2022 a las 11:00 a.m., recepción que se debía llevar 
a cabo a través del correo electrónico pafindeter@fiduagraria.gov.co.,  recibiéndose antes de la fecha y hora indicada, 
propuestas de los siguientes oferentes (i) MAB INGENIERÍA DE VALOR S.A., (ii) CONSORCIO FINDETER I.S., (iii) 
GNG INGENIERIA S.A.S., (iv) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A.,  (v) CONSORCIO PLAN 
MAESTRO PROVIDENCIA, (vi) CONSORCIO MAUI, (vii) CONSORCIO H2O, (viii) HMV INGENIEROS LTDA, (ix) 
MJ CONSTRUCCIONES S.A.S. y la del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS 
S.A.S. – CONCEP S.A.S., la cual fue remitida a través del correo electrónico zacendra@concep.com.co, cumpliendo 
así con los lineamientos establecidos en los numerales 1.7  “CORRESPONDENCIA”, numeral 1.13 “FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, 1.14 “REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS y 
1.27 “CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE LAS PROPUESTAS”, de los Términos de Referencia. 
 

2. Conforme con el cronograma de la convocatoria y lo indicado en el numeral 1.27 “CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO 
DE PROPUESTAS” de los términos de referencia, el 24 de enero de 2022, se realizó el proceso de cierre de recepción 
de ofertas, tal y como consta en acta emitida y publicada a través de las páginas web de Findeter y de Fiduagraria 
S.A a las 20:31 p.m. 

 
3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1.30 “APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA” 

de los Términos de Referencia, el día 04 de febrero de 2022, a las 8:49 a.m,  Fiduagraria citó a cada uno de los 
proponentes habilitados y relacionados en el Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes, el cual se encuentra 
debidamente  publicado a través de las páginas web de Findeter y Fiduagraria, para que asistieran a la audiencia de 
“Apertura Sobre No. 2”, la cual estaba programada para las 11:00 a.m. del día 04 de febrero de 2022, a través de 
teleconferencia vía Microsoft Teams, de conformidad con el cronograma de la convocatoria. 
 

4. Al inicio de la audiencia de “Apertura Sobre No. 2 -sobre económico-” la Fiduciaria dio un lapso de espera de 10 
minutos para el inicio de la audiencia con el fin de que ingresaran los proponentes que estaban citados, los cuales 
fueron llamados a lista una vez culminado el tiempo indicado, sin que se escuchara en el audio la intervención de 
CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. – CONCEP S.A.S. 
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Sin perjuicio de ello, según consta en la grabación de la audiencia, el proponente estuvo presente a la hora del 
llamado a lista a través de la conexión virtual efectuada a través del correo zacendra@concep.com,co el cual 
corresponde al correo suministrado por el proponente en la carta de presentación de su oferta, para recibir 
comunicaciones y notificaciones en la presente convocatoria, tal como se evidencia en la siguiente imagen: 
 

 
 

5. Una vez iniciado el proceso de apertura y lectura del valor total de cada una de las propuestas, se evidencia que el 
proponente Construcciones Civiles Estudios y Proyectos S.A.S. – CONCEP S.A.S. manifiesta a través del chat 
de la audiencia, a las 11:19 a.m., que estaba presente en la reunión y que tenía inconvenientes con el audio, tal como 
consta en la imagen aportada: 

 

6. Una vez culminada la lectura de los 7 sobres correspondientes a los proponentes que habían confirmado el llamado 
inicial a través de audio, Fiduagraria informó que se daba cierre a la audiencia, sin embargo y una vez FIDUAGRARIA 
se percató de los mensajes efectuados por el proponente CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS 
S.A.S. – CONCEP S.A.S, en aras de garantizar el debido proceso y con fundamento en que el proponente se 
encontraba presente desde la fecha y hora programada, tal como se observa en las imágenes expuestas 
anteriormente,  decidió someter a votación de los asistentes, la aprobación de la apertura del sobre de dicho 
proponente, obteniendo qué, 3 de los proponentes estuvieron a favor y 4 en contra, así las cosas se dio por finalizada 
la reunión sin dar apertura del sobre del proponente CONCEP S.A.S. 
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7.  No obstante, la Fiduciaria efectuó el estudio acucioso de los términos de referencia y en aras de garantizar los 
principios de transparencia, igualdad, selección objetiva; la ejecución de sus buenas prácticas y el adecuado desarrollo 
de sus actuaciones, conforme sus competencias determinaron con fundamento en los siguientes argumentos, que: 
 
i) El numeral 1.12 – PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, indica que “(..) El proponente podrá presentar 

propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y 
debida forma (..)” propuesta que fue presentada por el oferente CONCEP S.A.S., el día veinticuatro (24) de enero 
de 2022, de conformidad con los requisitos establecidos en el presente numeral. 
 

ii) El numeral 1.30 – APERTUA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA, no establece el requisito de 
presentación de poder, así mismo, este numeral expresa: “(…) En desarrollo de la citada audiencia, se solicitará a 
los proponentes habilitados la clave del archivo correspondiente al sobre económico cifrado en ZIP, con el fin de 
realizar la lectura del mismo. En caso de no suministrar la clave en la audiencia o no asistir a la misma se entenderá 
como no presentado el sobre económico. (…)”, por tal razón, y atendiéndose que se evidencia que el proponente 
CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. – CONCEP S.A.S., SI se presentó y asistió a la 
audiencia, tal como consta a través de los chats emitidos en el desarrollo de la audiencia y en la grabación de la 
plataforma TEAMS que se adjunta, hechos de pleno conocimiento por parte de los proponentes habilitados que 
asistieron y presenciaron la audiencia, de lo cual se cuenta con el registro respectivo. 
 

8. Por lo anterior, Fiduagraria ante la necesidad de garantizar los derechos de todos los proponentes habilitados en 
igualdad de condiciones, procedió a efectuar un alcance a la audiencia de “Apertura Sobre No. 2”, convocando a 
todos los proponentes habilitados en el proceso, y de esta manera realizó la apertura y lectura de los valores de la 
propuesta económica del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. – CONCEP 
S.A.S. 

 

De conformidad con los argumentos expuestos por Fiduagraria y sus correspondientes pruebas, FINDETER en el marco 

de sus competencias no encuentra procedente la solicitud de SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PAF-AASB-I-003-2022, toda vez que la actuación efectuada por la FIDUCIARIA en su calidad de 

competente y responsable de llevar a cabo la audiencia de apertura del sobre económico, se enmarcó en garantizar los 

derechos del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. – CONCEP S.A.S, quién 

obtuvo calificación de HABILITADO en el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes publicado el día 3 

de febrero del corriente año, por haber cumplido con la totalidad de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros, y 

haber presentado su oferta económica el día del cierre, tal como se establece en los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

Aunado a lo expuesto cabe resaltar que la suspensión o cancelación de la convocatoria, procede cuando “(…) se 

presenten o sobrevengan circunstancias que impidan el curso normal de la misma o que amenacen la selección objetiva 

o transparente que rigen las actuaciones del mismo o de conveniencia o reputacional para Findeter (…), situación que 

en este caso se saneó con la apertura del sobre económico del proponente CONCEP S.A.S, a quién se le había 

vulnerado su derecho por razones subjetivas y con la anuencia de agentes sin competencia para la dirección o ejecución 

de la audiencia de la apertura del sobre No. 2, como son los proponentes habilitados, quienes asisten a la audiencia 

por transparencia y en aras de participar en la misma, a efectos de que se lleve a cabo la lectura de los valores 

presentados por ellos en sus ofertas económicas,  sin que esto signifique que se tenga que sacrificar un proponente 

que se encuentra en igualdad de condiciones, por lo errores formales y procedimentales en el desarrollo de la misma. 

Es así, que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES, debe velar porque el desarrollo de la 

actuación contractual y la adjudicación del proceso, se den garantizando la SELECCIÓN OBJETIVA, esto es, logrando 

la selección del contratista de forma imparcial, ajustada exclusivamente a los parámetros de evaluación y calificación 

establecidos en forma clara, concreta y completa en los términos de referencia, los cuales apuntan únicamente a la 

determinación de la oferta que en conjunto ofrezca las mejores condiciones para la ejecución del objeto propuesto, EL 

PRINCIPIO DE IGUADAD, ya que a través de éste se garantizan los derechos de todos los participantes con total apego 

a las condiciones claras y objetivas consagradas en los términos de referencia que son la ley del proceso y EL 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA que asegura la igualdad y el ejercicio del poder con total acatamiento de la 
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imparcialidad y la publicidad, toda vez que su ejercicio se circunscribe a las reglas contenidas en los términos de 

referencia, los cuales además, consagran reglas claras para la adjudicación de la convocatoria. 

Así mismo, no encuentra procedente la solicitud de no tener en cuenta la propuesta económica presentada por el 

proponente CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. – CONCEP S.A.S, ya que tal como se 

expuso en los considerandos, la apertura de su sobre económico se dio en total apego a los términos de referencia, 

atendiendo su condición de habilitado en el proceso y en garantía del derecho de igualdad, transparencia y selección 

objetiva que rige la convocatoria. 

Finalmente, sobre la solicitud de los videos del día 4 de febrero de 2022 y la certificación de tecnología de 

FIDUAGRARIA en la cual se dé cuenta de todos los correos electrónicos emitidos por CONSTRUCCIONES CIVILES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. – CONCEP S.A.S a dicha entidad, le serán enviados al correo dispuesto en su 

oferta para la recepción de comunicaciones. 

 
Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRES 
FIDUAGRARIA S.A. 


